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INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PARA LA SELECCIÓN DE 

PARTICIPANTES DEL CATÁLOGO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 

FERRETERÍA DERIVADO DEL IAD MIPYMES. 

 

Nota: Sin perjuicio de lo aquí consignado, el participante interesado 

deberá verificar la evaluación realizada en cada uno de los formatos 

independientes, sin limitarse únicamente a lo acá establecido. 
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SEXTA VENTANA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA. 

 

En las evaluaciones de la sexta ventana del Catálogo de Materiales de 

Construcción y Ferretería derivado del IAD MIPYMES se presentaron los 

siguientes participantes en las fechas establecidas en el Cronograma Sexta 

Invitación1 siendo el plazo para recibir las ofertas el 6 de febrero de 2024, por 

el cual se recibieron en el correo ferreteria@colombiacompra.gov.co los 

documentos exigidos en la Invitación Pública2:  

 

1. Carta de Aceptación de la Invitación – Formato 1 

2. Tamaño empresarial – MiPyme 

3. Compromiso Anticorrupción – Formato 2 

4. Certificado de Existencia y Representación Legal 

5. Cédula de Ciudadanía de Representante Legal 

6. Consorcios o Uniones Temporales – Formato 3 y Formato 4 

7. Certificado de Pagos de Seguridad Social y Aportes Parafiscales 

(Personas Jurídicas) – Formato 5 

8. Declaración Juramentada de Pagos Correspondientes a los Sistemas 

de Seguridad Social y Aportes Parafiscales (Personas Naturales) - 

Formato 6 

9. Experiencia requerida 

10. Presentación de Precios de los Materiales de construcción y Ferretería-

Formato 7. 

PARTICIPANTES 

01.  APLIKA CONTROL CORROSIÓN S.AS 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante APLIKA CONTROL CORROSIÓN S.AS, 

identificado con NIT 900.408.954-9, persona jurídica representada legalmente 

por Luz Mary Navarro VillaMarín, identificado con C.C. No. 63.359.494, se 

presentó en la sexta ventana aportando los siguientes documentos:  

 

 
1https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/cronograma

_6_catalogo_de_material_de_construccion_y_ferreteria.pdf  
2https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/003._invitacio

n_publica.pdf  

mailto:ferreteria@colombiacompra.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/cronograma_6_catalogo_de_material_de_construccion_y_ferreteria.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/cronograma_6_catalogo_de_material_de_construccion_y_ferreteria.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/003._invitacion_publica.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/003._invitacion_publica.pdf
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando documento de 

acreditación de MiPyme y Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 

Sin embargo, el participante no subsanó, quedando así inhabilitado para ser 

parte del catálogo. 

02. MATERALES Y EQUIPOS BETA SAS ZOMAC 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante MATERALES Y EQUIPOS BETA SAS ZOMAC, 

identificado con NIT 901.449.386-4, persona jurídica representada legalmente 

por Alcides Andrés Aguilar López, identificado con C.C. No. 1.122.399.407., se 

presentó en la sexta ventana aportando los siguientes documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando documento de 

acreditación de MiPyme, Certificado de Existencia y Representación Legal, 

los dos certificados de experiencia y formato de precios del catálogo.  

 

Sin embargo, el participante no subsanó, quedando así inhabilitado para ser 

parte del catálogo. 

03. CENTRAL DE HERRAMIENTAS DE COLOMBIA S.A.S 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante CENTRAL DE HERRAMIENTAS DE COLOMBIA SAS., 

identificado con NIT No. 804007537-1, persona jurídica representada 

legalmente por LUIS FREDY TORRES TORRES, identificado con C.C. No. 

79.659.386., se presentó en la sexta ventana aportando los siguientes 

documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante acreditó toda la documentación cumpliendo con los requisitos 

habilitantes para ser parte del catálogo. 

04. VALENTUS S.A.S 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante VALENTUS S.A.S., identificado con NIT No. 

901313060-4, persona jurídica representada legalmente por Víctor Arciniegas 

Marín, identificado con C.C. No. 91.538.083., se presentó en la sexta ventana 

aportando los siguientes documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando documento de 

acreditación de MiPyme, cedula del  Representante Legal y los dos 

certificados para acreditar experiencia.  

 

Posteriormente, el día 15 de febrero de 2024 el participante, subsanó 

quedando así habilitado para ser parte del catálogo. 

05. COMFER SAS 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante COMFER SAS, identificado con NIT No. 

90026821-8, persona jurídica representada legalmente por JUAN Carlos 

Albarracín Herrán, identificado con C.C. No. 7.170.930., se presentó en la sexta 

ventana aportando los siguientes documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando documento de 

acreditación de MiPyme, Certificado de Existencia y Representación Legal 

con fecha de expedición no mayor a 30 días, los dos certificados para 

acreditar experiencia.  

 

Sin embargo, el participante no subsanó, quedando así inhabilitado para ser 

parte del catálogo. 

06. REPRESENTACIONES CONSTRUCTIVAS LTDA. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante Representaciones Constructivas Ltda., 

identificado con NIT No. 8300474798, persona jurídica representada 

legalmente por Hernán López Aristizábal, identificado con C.C. No 79318834., 

se presentó en la sexta ventana aportando los siguientes documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando documento de 

acreditación de MiPyme, cedula de representante legal, Certificado de 

Existencia y Representación Legal, los dos certificados para acreditar 

experiencia. 

 

Sin embargo, el participante no subsanó, quedando así inhabilitado para ser 

parte del catálogo. 

07. DEPOSITO GR CONSTRUCCIONES SAS 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante DEPOSITO GR CONSTRUCCIONES SAS., 

identificado con NIT No. 901.776.729-9, persona jurídica representada 

legalmente por Jenny Paola Ayure Garcia, identificado con C.C. No 

1.013.587.780., se presentó en la sexta ventana aportando los siguientes 

documentos 
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando documento de 

Certificado de Existencia y Representación Legal con fecha de creación de 

la MiPymes con un año anterior a la presentación de los documentos. 

 

No obstante, a pesar de haber subsanado el día 20 de febrero de 2024, e 

indicar que anteriormente este establecimiento de comercio estaba 

constituido como persona natural, régimen común con el nombre de 

Deposito Garcia Leiva, empresa familiar con más de 60 años de tradición en 

el mercado ferretero, su transformación a Mypime obedeció a la visión y 

proyección que tenemos como empresarios emprendedores. esta 

transformación de sociedad no pierde la antiguedad ni la experiencia, en el 

certificado de cámara de comercio no se evidencia la transformación de 

persona natural a persona jurídica o constancia de ello, por ende, de 
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conformidad con el numeral 7.2.4. de la Invitación Publica3 que establece “La 

MiPyme debe como mínimo contar con un (1) año de existencia desde su 

creación hasta el momento de presentar los documentos para ingresar al 

presente catálogo. En caso de proponentes plurales todos sus integrantes 

deben cumplir con este requisito.” 

La presente persona jurídica presenta no cumple este requisito de un año 

mínimo de existencia de la MiPyme anterior a la presentación de su oferta. 

08. SARMIENTO BUENO YANETH CAROLINA 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante SARMIENTO BUENO YANETH CAROLINA., 

identificado con NIT No. 63557317-1, persona natural representada 

legalmente por Yaneth Carolina Sarmiento Bueno, identificado con C.C. No 

63557317., se presentó en la sexta ventana aportando los siguientes 

documentos:  

 
 

Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando documento de 

acreditación de MiPyme, la MiPyme no contaba con un año de existencia a 

la presentación de los documentos de la oferta. 

 

Sin embargo, el participante no subsanó, quedando así inhabilitado para ser 

parte del catálogo. 

09. LUIS ALVARO GOMEZ LOPEZ - FERREMATERIALES EL TRIUNFO 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante SARMIENTO BUENO YANETH CAROLINA., 

identificado con NIT No. 63557317-1, persona natural representada 

legalmente por Yaneth Carolina Sarmiento Bueno, identificado con C.C. No 

63557317., se presentó en la sexta ventana aportando los siguientes 

documentos:  

 

 
3https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/003._invitacio

n_publica.pdf  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/003._invitacion_publica.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/003._invitacion_publica.pdf
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante acreditó toda la documentación cumpliendo con los requisitos 

habilitantes para ser parte del catálogo. 

10. EQUIMAQ DEL CESAR S.A.S 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante EQUIMAQ DEL CESAR SAS, identificado con NIT 

No. 900995612-1, persona jurídica representada legalmente por Juan Carlos 

Salazar Restrepo, identificado con C.C. No 43801905., se presentó en la sexta 

ventana aportando los siguientes documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando documento de 

acreditación de MiPyme, certificado de existencia y representación legal, los 

dos certificados para acreditar de experiencia. 

 

Sin embargo, el participante no subsanó, quedando así inhabilitado para ser 

parte del catálogo. 

11. FERRETERIA BERLIN 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante FERRETERIA BERLIN, identificado con NIT No. 

1022410056-2, persona jurídica representada legalmente por Johan Sebastián 

Avilan Sánchez, identificado con C.C. No 1022410056., se presentó en la sexta 

ventana aportando los siguientes documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando formato 1 de 

aceptación de invitación, compromiso anticorrupción, aportes parafiscales 

debidamente firmados, documento de acreditación de MiPyme, certificado 

de existencia y representación legal, cedula del representante legal,  los dos 

certificados para acreditar de experiencia. 

 

Sin embargo, el participante no subsanó, quedando así inhabilitado para ser 

parte del catálogo. 

12. SANDRA VIVIANA GRISALES ENRIQUEZ “FERREDESCUENTOS DEL VALLE Y 

SUR OCCIDENTE” 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante SANDRA VIVIANA GRISALES ENRIQUEZ, 

identificado con NIT No. 1061708865-7, persona natural representada 

legalmente por Sandra Viviana Grisales Enríquez, identificado con C.C. No 

1061708865., se presentó en la sexta ventana aportando los siguientes 

documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando formato 1 de 

aceptación de invitación, debidamente diligenciado, los dos certificados 

para acreditar de experiencia. 

 

Sin embargo, el participante no subsanó, quedando así inhabilitado para ser 

parte del catálogo. 

13. FERRETERIA FRANKFURT 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante FERRETERIA BERLIN, identificado con NIT No. 

1022410056-2, persona jurídica representada legalmente por Johan Sebastián 

Avilan Sánchez, identificado con C.C. No 1022410056., se presentó en la sexta 

ventana aportando los siguientes documentos:  

 

 
 

Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando, los dos certificados 

para acreditar de experiencia. 

 

Posteriormente, el día 16 de febrero de 2024 el participante, subsanó 

quedando así habilitado para ser parte del catálogo. 

14. GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL SAS 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL SAS, identificado 

con NIT No. 900.468.666-9, persona jurídica representada legalmente por 
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Damaris Del Carmen Lenes Padilla, identificado con C.C. No 45.493.293., se 

presentó en la sexta ventana aportando los siguientes documentos:  

 
 

Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante acreditó toda la documentación cumpliendo con los requisitos 

habilitantes para ser parte del catálogo. 

15. GRUPO EMPRESARIAL SOLUCIONES SINERGY S.A.S 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante GRUPO EMPRESARIAL SOLUCIONES SINERGY 

S.A.S, identificado con NIT No. 901403901-1, persona jurídica representada 

legalmente por Luis Alfonso Russi Muñoz, identificado con C.C. No 

1130680449., se presentó en la sexta ventana aportando los siguientes 

documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante acreditó toda la documentación cumpliendo con los requisitos 

habilitantes para ser parte del catálogo. 

16. JORGE LUIS LACHARME CORRALES “SUMINISTROS DE LA COSTA JC” 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante JORGE LUIS LACHARME CORRALES 

“SUMINISTROS DE LA COSTA JC”, identificado con NIT No. 10776775-6, persona 

natural representada legalmente por Jorge Luis Lacharme Corrales, 

identificado con C.C. No 10776775., se presentó en la sexta ventana 

aportando los siguientes documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando los dos certificados 

para acreditar de experiencia. 

 

Sin embargo, el participante no subsanó, quedando así inhabilitado para ser 

parte del catálogo. 

17. LOGISTICA Y FERRETERIA DIAZ BARBOSA SAS LOGIFER DB “LOGIFER DB” 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante LOGISTICA Y FERRETERIA DIAZ BARBOSA SAS 

LOGIFER DB “LOGIFER DB, identificado con NIT No. 901570210-3, persona 

jurídica representada legalmente por Luz Dary Barbosa Alarcón, identificado 

con C.C. No 52283602., se presentó en la sexta ventana aportando los 

siguientes documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando documento de 

acreditación de MiPyme, los dos certificados para acreditar de experiencia. 

 

Posteriormente, el día 20 de febrero de 2024 el participante, subsanó 

quedando así habilitado para ser parte del catálogo. 

18. LUIS JAVIER ÁLVAREZ TORRES 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante Luis Javier Álvarez Torres, identificado con NIT 

No. 15458027, persona natural representada legalmente por Luis Javier Álvarez 

Torres, identificado con C.C. No 15458027., se presentó en la sexta ventana 

aportando los siguientes documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando documento de 

acreditación de MiPyme, certificado de existencia y representación legal y los 

dos certificados para acreditar de experiencia. 

 

Sin embargo, el participante no subsanó, quedando así inhabilitado para ser 

parte del catálogo. 

19. LUISA LEONOR ARAUJO OÑATE 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante LUISA LEONOR ARAUJO OÑATE, identificado 

con NIT No. 1067809975-4, persona natural representada legalmente por Luisa 

Leonor Araujo Oñate, identificado con C.C. No 1067809975., se presentó en la 

sexta ventana aportando los siguientes documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante acreditó toda la documentación cumpliendo con los requisitos 

habilitantes para ser parte del catálogo. 

20. MULTIAGRO SAS 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante MULTIAGRO SAS, identificado con NIT No. 

800.213.488-7, persona jurídica representada legalmente por David Alberto 

Urbano Gonzalez, identificado con C.C. No 12.979.236., se presentó en la sexta 

ventana aportando los siguientes documentos:  

 

 
Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante acreditó toda la documentación cumpliendo con los requisitos 

habilitantes para ser parte del catálogo. 
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21. POSTES Y HERRAJES SAS 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante POSTES Y HERRAJES SAS, identificado con NIT No. 

837001068-1, persona jurídica representada legalmente por Hernando Alirio 

Ramírez Córdoba, identificado con C.C. No 13.017.526., se presentó en la 

sexta ventana aportando los siguientes documentos:  

 

 
 

Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante acreditó toda la documentación cumpliendo con los requisitos 

habilitantes para ser parte del catálogo. 

22. PRISMA GLOBAL GROUP SAS 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante PRISMA GLOBAL GROUP SAS, identificado con 

NIT No. 901.296.062-5, persona jurídica representada legalmente por Edgar 

Orlando Barrero García, identificado con C.C. No 19.341.837., se presentó en 

la sexta ventana aportando los siguientes documentos:  

 



 
 
 

 

 
Versión: 4 Código: CCE-DES-FM-17 Fecha: 13 de diciembre de 2022   Página 23 de 30 

 

 
 

Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante acreditó toda la documentación cumpliendo con los requisitos 

habilitantes para ser parte del catálogo. 

23. RECA CONSULTING S.A.S. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante RECA CONSULTING SAS, identificado con NIT 

No. 901283286-1, persona jurídica representada legalmente por Rene 

Alejandro Carvajalino Reyes, identificado con C.C. No 5.472.408., se presentó 

en la sexta ventana aportando los siguientes documentos:  

 

 
 

Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando los dos certificados 

para acreditar la experiencia. 
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Posteriormente, el día 19 de febrero de 2024 el participante, subsanó 

quedando así habilitado para ser parte del catálogo. 

24. STS SOLUCIONES EMPRESARIALES 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante STS SOLUCIONES EMPRESARIALES, identificado 

con NIT No. 901106530-7, persona jurídica representada legalmente por 

Tatiana Del Pilar Torres Caballero, identificado con C.C. No 49.778.466., se 

presentó en la sexta ventana aportando los siguientes documentos:  

 
 

Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante acreditó toda la documentación cumpliendo con los requisitos 

habilitantes para ser parte del catálogo. 

25. UNIÓN TEMPORAL ALINCO 2024/25 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante UNIÓN TEMPORAL ALINCO 2024/25, 

conformada por ALIANZA ESTRATEGICA OUTSOURCING Y SUMINISTROS SAS 

identificado con NIT No. 900.157.340-9, representada legalmente por Antonio 

José Camargo Vargas, identificado con C.C. No 19.380.530., e INVERSORA 

COMERCIALIZADORA E INGENIERIA INCODIS COLOMBIA SAS, identificada con 

NIT 900.142.589-1, representada legalmente por Antonio José Camargo 

Vargas, identificado con C.C. No. 19380530 Vargas, se presentó en la sexta 

ventana aportando los siguientes documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando documento de 

acreditación de MiPyme, y certificado de existencia y representación legal. 

 

Posteriormente, el día 14 de febrero de 2024 el participante, subsanó 

quedando así habilitado para ser parte del catálogo. 

26. UNION TEMPORAL ELECTRORUEDA Y G&G 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante UNIÓN TEMPORAL ELECTRORUEDA Y G&G, 

conformada por GRUPO EMPRESARIAL G & G SAS identificado con NIT No. 

900702609-2, representada legalmente por Chinome Suarez Andres Fernando, 

identificado con C.C. No 1098646233., e ALMACEN ELECTRORUEDA S.A.S., 

identificada con NIT 900708729-5, representada legalmente por Rueda Barrios 

Jorge, identificado con C.C. No. 13516452, se presentó en la sexta ventana 

aportando los siguientes documentos:  
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Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando certificado de 

existencia y representación legal y las dos certificaciones de acreditación de 

experiencia. 

 

Posteriormente, el día 16 de febrero de 2024 el participante, subsanó 

quedando así habilitado para ser parte del catálogo. 

27. UNION TEMPORAL FERRECOM 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, 

informa que este participante UNIÓN TEMPORAL FERRECOM, conformada por 

COMINCOL S A S identificado con NIT No. 900.438.841-3, representada 

legalmente por Camilo Rojas Pérez, identificado con C.C. No 79746312, e 
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COMERCIALIZADORA Y FERRETERIA LA MUNDIAL SAS., identificada con NIT 

901.446.199-1, representada legalmente por Jeinny Jagel Quintero Henao 

C.C. No. 52706373, identificado con C.C. No. 13516452, se presentó en la sexta 

ventana aportando los siguientes documentos:  

 

 
 

Realizada la evaluación, Colombia Compra Eficiente, evidencia que el 

participante no acreditó toda la documentación en su oferta, requerida en 

la invitación pública, razón por la cual se le solicitó que subsanara en la 

evaluación de sexta invitación publicada en el minisitio de la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano-TVEC el día 13 de febrero de 2024, otorgándosele un 

plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar, aportando documento de 
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acreditación de MiPyme de cada integrante, y certificado de existencia y 

representación legal con fecha de expedición menor a 30 días.  

Posteriormente, el día 19 de febrero de 2024 el participante, subsanó 

quedando así habilitado para ser parte del catálogo. 

CONCLUSIÓN. 

De la documentación aportada por los anteriores participantes en su oferta 

de aceptación de la invitación, se tiene que se presentaron 27, en la sexta 

ventana de invitación, quedando 16 habilitados, razón por la cual podrán ser 

parte en el Catálogo de Materiales de Construcción y Ferretería derivado del 

IAD MIPYMES. 

 

No PROVEEDOR Habilitado 

  

1 
APLIKA CONTROL CORROSIÓN 

S.A 
No  

2 
MATERALES Y EQUIPOS BETA 

SAS ZOMAC No 
 

3 
CENTRAL DE HERRAMIENTAS 

DE COLOMBIA S.A Sí 
 

4 VALENTUS S.A Sí  

5 COMFER SAS No  

6 CONSTRUCTIVAS LTDA No  

7 
DEPOSITO GR 

CONSTRUCCIONES SAS No 
 

8 
YANETH CAROLINA 

SARMIENTO BUENO No 
 

9 
LUIS ALVARO GOMEZ LOPEZ 

(FERREMATERIALES) Sí 
 

10 EQUIMAQ No  

11 FERREBERLIN No  

12 
ANDRA VIVIANA GRISALES 

ENRIQUEZ (FERREDESCUENTOS) No 
 

13 FERRETERIA FRANKFURT Sí  

14 
 GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL 

S.A Sí 
 

15 
GRUPO EMPRESARIAL 

SOLUCIONES SINERGY SAS Sí 
 

16 

JORGE LUIS LACHARME 

CORRALES (SUMINISTRO DE LA 

COSTA) No 

 

17 LOGIFER DB Sí 
 

18 LUIS JAVIER ÁLVAREZ TORRES No  

19 LUISA OÑATE ARAUJO Sí  

20 MULTIAGRO SAS Sí  

21 POSTES Y HERRAJES Sí  

22 PRISMA GLOBAL GROUP SAS Sí  

23 RECA CONSULTING S.A Sí  
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24 
 STS SOLUCIONES 

EMPRESARIALES Sí 
 

25 UNIÓN TEMPORAL ALINCO Sí  

26 
UNION TEMPORAL 

ELECTRORUEDA Y G&G Sí 
 

27 UNION TEMPORAL FERRECOM Sí  

 
Cordialmente 

 

Comité evaluador  
 

JORGE LUIS MARTINEZ HERRERA 
 

 

MARCELA ALTAHONA  RODRIGUEZ 
 

 

WILSON EDUARDO BELTRAN PINEDA 
 

 

LEIDY JOHANA AVILA ARIAS 
 

 

ANDRES ROA GIRALDO 
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BRENDA CAROLINA JOYA JIMENEZ 
 

 


